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Amotape, 05 de jul¡o de 2024

VISTO:

La conmemoración al Dia del Maestro desde el 06 deJulio de 1822, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tución Polít¡ca del Perú, en su artículo 194' señala: "Las mun¡c¡pal¡dades
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les y d¡skitales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomía política, económ¡ca y

en los asuntos de su competencia (...)". As¡mismo, la Ley N' 27972 - ley Orgánica de
lidades, en su artÍculo ll del Titulo Preliminar establece que: "Los gobiernos locales gozan de

mía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a; la autonomía que la

adminis
ción establece para las municipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
trativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento lurfd¡co".

Que, el artículo 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno
local. El alcalde es el representante legal de la mun¡cipalidad y su máxima autoridad administrativa.
Asjmismo, el inciso 6 del artículo 20, señala que son atr¡buc¡ones del alcalde d¡ctar decretos y
resoluciones de alcaldía, con suleción a las leyes y ordenanzas.

Que, el articulo 43 de la Ley citada, prec¡sa que las Resoluc¡ones de Alcaldía aprueban y
suelven los asuntos de carácter admin¡strativo; del mismo modo, se tiene que los actos de

nocimiento constituyen actos de valoración y de carácter discrecional de la máx¡ma autoridad, es asÍ
e teniendo en consideración que el reconocim¡ento y felicitación constituyen la acción de distinguir y
saltar determinadas acciones

Que, en nuestro país, como todos los años cadá 6 de julio se celebra el DÍa del Maestro, una
fecha importante que reconoce la labor fundamental de los docentes en el desarrollo y formación de los
niños y jóvenes. Durante los años de educación básica, los estudiantes de la mano de los profesores
aprenden diferentes materias que serán de gran util¡dad en su vida profes¡onal.

Que, en el Perú el Dia del Maestro se conmemora el 6 de julio de cada año deb¡do a un
antecedente histórico de la época de la lndependencia, siendo que el 6 de julio del 1822, el libertador
José de San Martín fundó la pr¡mera Escuela Normal de Preceptores de Lima.

Que, por Decreto Supremo del 04 de Mayo de 1953 se instituye en forma oficial "El Día del
Maestro", durante el gob¡erno del general Manuel Arturo Odría y alcanza a todos los maestros del tanto
de las inst¡tuciones educativas públicas como part¡culares.

En tal sentido, el Dla del Maestro se celebra el 6 de julio de cada año, derecho contemplado en
la Ley de la Reforma Magisterial N'29944 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'004-
2013-ED, disponiendo en su literal g) del artículo '199 Io siguiente: "Por el dfa del Maestro - El profesor
tiene derecho a gozar de permiso por el dÍa del Maestro".
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"Año Del Bicentenario De La Consolidación De Nuestra Independenüa Y De La Connemoroción
De Las Heroicus Batulks De Junín Y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 149-2O24.MOA/ALC
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Que, es de interés inst¡tucional para la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Amotape, en el "Día del Maesko"
brindar un justo reconocimiento a la noble labor docente en la formación de alumnos en mér¡to al progreso
y desarrollo del país, reconocer y felicitar a los docentes dedicados al conocim¡ento y a la enseñanza, en
benefic¡o de la educac¡ón de la niñez y juventud del d¡strito de Amotape y del país.

Qué, el 06 de julio de cada año en nuestro territor¡o nac¡onal se celebra el "El Día del Maestro"
una labor muy sacr¡f¡cada, muchas veces no reconoc¡da por nuestras ¡nst¡tuciones del estado. Es por ello
que la Municipal¡dad D¡str¡tal de Amotape ha considerado brindar el reconocim¡ento y resaltar el valor
¡ntelectual del profesor quienes son agentes de la educación en la formación de las nuevas generaciones
de nuestro país.

Qué, en este dfa conmemorativo del "Dfa del Maestro", es conveniente realizárel réconocimiento
a todos los profesores de nuestra .iur¡sdicción, por su infatigable labor dedicada a la formac¡ón de los
niños y adolescenles, demostrando responsabil¡dad, paciencia, vocación, .iustic¡a y liderazgo al realizar

nentemente la labor de enseñar a las nuevas generaciones. Exhortándole a continuar con su labor
estar de la educación del Distrito de Amotape

Que, de conformidad con la Ley de la Reforma Magister¡al N'29944, y estando a las facultades
das en el artfculo 20", numeral6)de la Ley Orgán¡ca de Munrcipalidades N'27972, este despacho
ldia:

SE RESUELVE:

y l¡derazgo al realizar permanentemente la labor de enseñar a las nuevas generac¡ones

AntíCUtO SeCU¡IOO. - DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal
st¡tucional de la Mun¡c¡palidad Distrital de Amotape.

REGÍSTRESE, COMUN E, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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lRrículo pnrurno: oroRGAR et REcoNoctMtENTo por er "DiA DEL MAESTRo" al
Docente: SEÑORA CHIROOUE MENDOZA CLARA LIZZETH, por su destacada labor profesional
entregada a la formación de los niños y adolescentes, demostrando responsabilidad, paciencia, vocacaón,
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